
Lima,  17 de diciembre de 2023 

PODER EJECUTIVO 

NORMA TÍTULO ORGANISMO EMISOR RESUMEN 

DECRETO LEGISLATIVO 
Nº 1595 

16.12.2023 

DECRETO LEGISLATIVO DE 
REGULARIZACIÓN DEL DERECHO 
DE PROPIEDAD, DE LAS 
CARACTERÍSTICAS FÍSICAS DE 
LOS PREDIOS URBANOS, DE 
HABILITACIONES URBANAS Y DE 
EDIFICACIONES 
 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE 
MINISTROS 

Decreto Legislativo que tiene por objeto regular los procedimientos para la regularización del derecho de 
propiedad predial privada urbana, de las características físicas de predios urbanos, de habilitaciones 
urbanas, así como de edificaciones. 
 
Decreto Legislativo que tiene por finalidad coadyuvar al saneamiento físico y legal de los predios de 
propiedad predial privada urbana para brindar seguridad jurídica a sus propietarios, promoviendo el 
perfeccionamiento del derecho de propiedad predial. 
 
El presente Decreto Legislativo entra en vigencia a los ciento veinte días hábiles siguientes a la publicación 
de su Reglamento. 
 
Se deroga el Título I de la Ley Nº 27157, Ley de Regularización de Edificaciones, del Procedimiento para 
la Declaratoria de Fábrica y del Régimen de Unidades Inmobiliarias de Propiedad Exclusiva y de Propiedad 
Común; la Ley Nº 27333, Ley Complementaria a la Ley Nº 26662, la Ley de Asuntos No Contenciosos de 
Competencia Notarial, para la Regularización de Edificaciones; y, el artículo 30 de la Ley Nº 29090, Ley de 
Regulación de Habilitaciones Urbanas y de Edificaciones. 
 

RESOLUCIÓN MINISTERIAL 
N° 1735-2023-MTC/01.02 

14.12.2023 

APRUEBAN EJECUCIÓN DE 
EXPROPIACIÓN DE ÁREA 
AFECTADA DEL INMUEBLE PARA 
LA EJECUCIÓN DE LA OBRA: 
“CONSTRUCCIÓN DEL PUENTE 
PALLAR Y ACCESOS, DISTRITO 
DE HUAMACHUCO – PROVINCIA 
DE SÁNCHEZ CARRIÓN – 
DEPARTAMENTO DE LA 
LIBERTAD” Y EL VALOR DE LA 
TASACIÓN 
 

MINISTERIO DE TRANSPORTES Y 
COMUNICACIONES 

Se aprueba la ejecución de la Expropiación del área afectada del inmueble para la ejecución de la Obra: 
“Construcción del Puente Pallar y Accesos, Distrito de Huamachuco – Provincia de Sánchez Carrión – 
Departamento de la Libertad” y el valor de la Tasación, ascendente a S/ 6 239,94 (SEIS MIL DOSCIENTOS 
TREINTA Y NUEVE Y 94/100 SOLES), correspondiente al código CHU-PALL-009-A. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2245195-2
https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2245195-2
https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2244870-1
https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2244870-1


ORGANISMOS AUTÓNOMOS 

NORMA TÍTULO ORGANISMO EMISOR RESUMEN 

RESOLUCIÓN DE CONTRALORÍA 

N° 417-2023-CG 
12.12.2023 

 

Designan en el cargo de Jefe/a del 
Órgano de Control Institucional de 
diversas entidades 

 

Contraloría General de la República Se da por terminada la designación en el cargo de Jefe/a del Órgano de Control Institucional de los 
profesionales que se detallan a continuación: 
 

N° ENTIDAD APELLIDOS Y NOMBRES DNI 

1 SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE BIENES ESTATALES 
CABRERA BEJARANO 

ROSA ERIKA 
07264144 

2 
ORGANISMO DE FORMALIZACION DE LA PROPIEDAD 

INFORMAL-COFOPRI 
MARTEL QUINTANA FUSTER 

JUAN 
07415660 

 
Se designa en el cargo de Jefe/a del Órgano de Control Institucional a los profesionales que se detallan a 
continuación: 
 

N° ENTIDAD APELLIDOS Y NOMBRES DNI 

1 SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE BIENES ESTATALES 
LARRAIN NINAPAITA 

PIERRE 
25804622 

2 
ORGANISMO DE FORMALIZACION DE LA PROPIEDAD 

INFORMAL-COFOPRI 
CABRERA BEJARANO 

ROSA ERIKA 
07264144 

 

 
 

  

 

https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2244342-1
https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2244342-1

